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En la Ciudad de México, a diez de noviembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancias Registros 
Escrito y anexos de la Magistrada Presidenta del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Nuevo León. 

4429-SEPJF  

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste.   
 

 

 

Ciudad de México, a diez de noviembre de dos mil veinticinco. 
 

Desahogo de requerimiento.  
Visto el escrito y anexos de Magistrada Presidenta del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Nuevo León1, mediante el cual informa los actos 

encaminados al cumplimiento del fallo. 

 

En particular, hace del conocimiento que mediante auto de treinta de octubre 

de dos mil veinticinco, dejó insubsistente la sentencia dictada el treinta de enero de 

dos mil veinticuatro, dentro del recurso de revisión del juicio contencioso 

administrativo 112/2017 y su acumulado 672/2017. 

 

Por tanto, queda sin efecto el apercibimiento contenido en auto de veintiuno 

de octubre de este año al haber informado los actos tendentes al cumplimiento de 

la sentencia. 

 
 
 

1 De conformidad con la normatividad siguiente: 
Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León. 
Artículo 20.- Son atribuciones del Presidente del Tribunal y de la Sala Superior: 
(…) 
B) En cuestiones jurisdiccionales: 
I.- Representar a la Sala Superior del Tribunal ante toda clase de autoridades; (…) 
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Requerimiento.  

Se requiere a los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Nuevo León, para que en el plazo de veinte días 
hábiles informen el cumplimiento total del fallo constitucional dictado en este 

expediente. 

 

Lo anterior, debiendo remitir copia certificada de las constancias que acrediten 

tales actuaciones. 

 

Apercibimiento. 
Apercibidos que de no desahogar el requerimiento, se impondrá a cada uno 

de las integrantes de la Sala Superior, una multa de hasta ciento veinte el valor de 

la Unidad de Medida y Actualización, de conformidad el artículo 59, fracción I, del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley 

Reglamentaria de la materia; medio de apremio que se aplicará sobre su patrimonio 

personal. 

 

Notifíquese. 

Por lista y mediante la vía electrónica. 

 
Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad.    
IGP/AGZ 
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